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Y SENORES DEL CONSEJO, · 

Í'OR LA QU AL .SE MANDA GUARDAR: 
·· y .cumplir el Real Decreto inserto , en que se decla

ra·, que todos los caudales pertenecientes por qual
quier título , y que deban irnponerse á favor de Ma~ 
yorazgos , Cofradías~ Capdlantas, Hospitales , y Obras· 
rías , pueden en1plearse en acciones del Banco Nacio .. 

Ji¡, 

nal de San Cárlos , v se han de considerar su ca": 
pital · y réditos con;o· parre de _ la pro_piedad d·e ~ 

los· Vínculos , o Fundaciones á que 
correspondan. 

EN P AMP.LdNAi 
~~~~~~-~~ 

ÉN LA OFICINA DÉ D. yOSEF MIGUEL DÉ· 
Ezqucrro , Impresor de los Reales Tribunales;, 

y Rs. Tablas de S. · Magd.: . . 
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i~~~ON CARLOS, 
POR ·LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de Leoµ , de Aragon, 
de las Dos-Sicili~s, de Jerusalén , de 
Navarra , de Granada , de Toledo , de 
Valencia , de Galicia. , de Mallorca, 
dt!. Sevilla , de Cerdeña , de Cordova, 
de Corcega, de Murc:ia, de Jaén, de . 
los Algarbes , de Algecira , de Gibral
tar , de las Islas de Canarias , .de .las 
Indias Orientales y Occideqtale5:,, .Is-
las, y Tierra firme del Ma·r OcceanCJ; 
Archidilqüe de Austria ; Duqne de\ 
Borgoña, d.e Braban'te , y de. Milán;. 
Conde de Abspurg· , de Flandes ~ Ti
rol , y Barcelona ; Señor de Vizcaya,.; 
y de ~olina ,. &c. · 

Todos los Alcaldes Ma- Narrativa.· 
._yores:, ·y·~ Ordinarios, 
J orados , Regidores,·. 
D¡putados , y demas 
J ue~es , y Jústicias de 

. las Ciudades , · Villas,· 
. Valles, y Lugares de este nuestro Rey~ 
· no de Navarra, de qualquiera estadq; 

A2 ca-



Real Cedu
la. 

(4) 
calidad , y condicion qt1e sean, hac~'
mos saber : Que por Don ··Anton10 
Cano Manorl, Fiscal ~1ayor de los 
('l:ribunales Reales de este dicho 11 ues
.rta .. lle,y no de Navn.n:a 5,e ha. p.resent~-
1~ó ante N,o.$ ., yJo, del nuestro ,,c;on
·sejq: e\Perlhneoto. ,.y .• Real~s.·Cedulas 
del tr&niir sigúiente. 

'· . 

DON CARLOS 
- ' ' 

PO.R. LA ·. GRACIA DE · DIOS, 
· Rey .. de. Castilla ; de_ ~~on ,. de Ara

gon . , de las ~?s-S1c1has,. de Jerusa• 
i~n: ··;··d.e · N ava.rra ,~ de. Grana~ª. , .~ de 
Toledo. , :de Yale:nt:lí; ., :de ~Gal1.c1a , de 
l4,~allótca, , de. ·.Sc·viUa ~ de ~.Cerdeña,, 
a:e,.·Cordoba ·~ de C·orcega , de Mur-i
~i:t, dé Jaen ,· "de"los Algarbe~ _, de 
Algeciras , de Gibraltar. ,~ de la~ Islas 
de Canaria , de las . Indias Orienta
les , y ·0Ccideotá1es , Islas y Ti~rra- , 
:firm·e del Mar Occeano ; Arch1d u
que de Austria. ; Duqu~ de Borgo~ 
ña , de ,Brabante y Milan · ; · Con
de de Abspurg: , '~e Flan1es , 'Tirol 

· •¡ .. Barcelona , Señor de Viz~a.ya. y 
~•M.olina ,. :&e, A los .d€l · m1 .Con--
s~.J·¿J~•;jreside11te y Oidqtes de mis.Au--

. .• • ''• ,. .· · dien·--
.:..-_ ..... ,::. j, ~-· .¿,.,"'!",\, 
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diencias y Chancillerias;. y a todos los 
Cor_regidores , Asistente, Gobernado· 

,. . 4... 

· res, Alcaldes 1\1.ayores , y Ordinarios, 
y otros Jueces y J i.1sticias, asi de Rea
l€ngo, como los de Señorío, Abaden- Q 

·go , y Ordenes, tanto á los que ahora 
son' COlUO a los que serán d~ aqui ade
lante, y den1ás personas de qualquier 
estado, dignidad, ó preeminencia que 
sean , o ser pt1edan , de todas la Ciu
dades , Villas, y Lugares de estos mis 
Reynos, y Señod.os, a quien lo con ... · 
tenido en esta mi · Cédula tocar pue ... 
da en qnalqnier manera: Sabed , que 
con fecha de veinte y dos de Enero 
proximq pasado, dirigí al mi Consejo 
el Real Decreto, que dice asi : Tengo . 
t1esuelto, y está anunciado al Público, Real Decre') 
.que las acciones del Banco. Nacional to. 
·de San. Carlos , puedan vincularse, 
porque la solidéz de aquel estableci~ 
miento las dá toda la· seg9ridad que: se 
busca para los caudal~s destinados·· á 
este fin ; y siguiendo el mismo prrnci.-
pio , declaro : Que todos los cauda-
les pertenecientes por qualquier tfru .. 
lo , y que deban imponerse á · favor 

~ de Mayorazgos , Cofradía.s , Capel~a•--. · 
nias, Hospitales, y, Obras Pias, pue~ 

A3 den 



(6) 
de11 ernplears~. eJ1 _acciones del propio 

"' Banco., y se .. han de considerar su ca
pital y réditos;· c·on1~ parte .de la pro
piedad de los V Íücn los , o. Fu n dac\º""" 
nes á que con·espondan : ~I1e1?drase 

, entendido en el Consejo y' Cárnarq,' 
para su cqn1pHirden.to en la parte que 
Ies toca : Está señalado de la Real ,n1a-:
n o de S. lvI. en e 1 ~ardo , ~· ,. e in te 
y dos de En'ero: de nül ·. sete~ientos 
ochenta v· tres~ A Don :Thfanuel- Ven-

.J . . ' ' . 

tura l_,íguéroa·. t: Publi~ado en el n1i 
Consejo el citado · Real Decr~to en 
~veinte y cinco· de· dicho 1nes de Ene
•·:ó próxírno; ;~n ,su vi~ta', y de lq qu.~ 
p~ra . sü . ciT~plítJ1 ie n tp·,: ex puso ".tni .P r i ~ 
m~f'.:,,]!1s~_al , Conde de Can1pomát1ies~ 
se: a:córdo: expJ~dir e,sta·:1ni' Cédula':: Por 
ta / qt,ar ,OS ·mando á todos ~· .y: ~: cada 
~no de V os~, en. vuestros respeétivos 
¡fist:ri:tos.. y jurisdicciones,: :veáis: el re+
fe1:ido 1ní Real· Decreto', qne· va in~ 
ser to , y Je guardeis,. y cum plais. en to" 
,do .y por Jodo·,. sin contra:ve.nirle , ni 
perniitir: que se contravenga en 1na.;. 
.JJera alg□na 1 ,. ,ántes.:' bien le harei.s ob~ 
~fv~r·,, guardar', y cumplir , puntua:l. 
y_J\s1~f?lrne11te·,· en todo quanto pueda 
. t;;ocarei*t~];y. os·. corresponda ·, tenierid@, 

es-

. (7) 
esta 1nf Real reso.1ncion .J cótnd ·deda:..· 
racion adicciofl~l a la Real .Cédula de 
dos de J_unio ; d~l añd próxímo pasa
do de m.il set,ec1ento.s ochentá ·y dos, · 
sobre el establecJrniento del Banco Na·· 
cional de San C~r1os. Y encargo a los 
M. ~R .. Arzobispos , ~.R·. Obispos, 
·Superiores d7· todas las 01,denes· ~egn· 
lares, Me11d1cantes, y.Monacales, Vi
sitadores , ~rovJsóres , Vicarios, y to~ 
dos los den1as Prelados. y· Jueces Ecle .. 
siásticos de¡ estos: 1nis Reynos obser-· 

. ' ' 
ven y gtiárden lo conte11ido·. én esta 
nlai Cédúla; sín·.contravenirla:, ni1 per!. 
~1itir, se contrayenga· en manera algu
n~· ; qu.e así es ni~ v?luntad ; ·y que 
al traslado 'impreso de esta mi Cédula~ 
firmado· de.Don Antonió Ma1·tinez Sa:-
1azar·, mi s·ecrr;tarío ,: Contador de.Re-
s□ lt·as· ,·. y' Escribano de· ·Cáinat'·á mas 
~ntiguo··," ,y de Gobierno, del mi Con~ 
sejo · ,: se· le de la. :misn:ia .f6 . y: cté1ditó 
que ~ su·. ori,gJnaJ. ·Dada.: er{ el Pardo 
á. tres .. cde' Fehrero de· mif sérec'iéotos 
ocfierita' y ~res. :::·, YO, EL REY, ~, 
Yo Don" Juan.· Franc.iscol·de:· La.stid•~ 
Secretaric( def Rey' •nú:estro Señor·;:• lo 
hize escribir· por su. 1nandado~ :::: Don. 
Manuel. Ventura ·.Figueroaº: ::. ~Don . 

· · Luis, 

.. 



' (8) 
Luis· Urries· y Cruzat. :::: Don Miguel 
de Mendinueta. ~ D. Marcos de Ar
gaiz. ~ Don J3ernardo Cantero. ~ Re
gisti1ado. ::: Don N~.colás Verdugo, Te~ 
niente de Chanciller Mayor. :::: Don 
~icolás· Verdugo. 

Es cbpia de Stt original ' de que cer~ 
tifico. ;., Por el Secreta•rio ·sa1azar : Don/· 
Pedro Escolano de Arrieta. · 

EL l{EY. 
Real Cedu- MI Virrey , y Ca pitan General de 

la Auxilia- . mi Reyno de Navarra , y los del 
toria. 1ni Consejo, ,,Alcaldes de la Coi-Je ifa ... 

yor de ,el, y otros qáalesqui'er m,s Jue
~e~ :.::y.· Justicias de dicho mi Reyno, a 
qtiie:n; el cutuplin1iento :de esta mi Cé
dulá toca , ó tocar puede en qualquier 

. ~a~era : .Sabe~, que habiendose expe ... 
· d1do la Real Cedula, de que es exem ... 

plar el adjunto, en que se manda guar~ 
dar y cumplir 1ni Real Decreto inser
to en ella,· en que he sido servido de
cla1~·ar, .que': todos los caudales. perte
]le~ient.es por qua}quier titulo , · qáC 
;~~<~an i1nponerse a favor de Mayo-
1·~~~~'.s,,, Cofradias, Capellanias, Ros

. p1tales::;,_ y ObraS P.ías , pueden em-
~ pkar-

1 
' J 

!' 

' . {9) 
pleai~se .en· Acciones ·del· Bancb Waci:o• 
:nal de San Cárlos , y se ha de. consi
detar su ca,pit~l ; .. y réditos, como par-

. te de la_ prop~eclad de los: Vínculos, y 
l?ll □ dac1ones a qµe correspondan : E·n 
cuya cor1secuencia os n1ando, qoe lue
~o que veais esta mi Cédula, y la ad-
Junta ffrmada de Don Fedro Escola
no de Arriera, mi Escribano de Cá-

. mara y de Gobierno del Consejo, que 
con1preende el referido mi Real De ... 

. cr~to, la guardeis , cumplais y execu
te1s en todo y por todo , segun y co"" 
fl10 .en ella. ~~ épQ ti~~:e,; ,,: '.Y: ;.,diiclara, 
~la_ndo , para, su .1nas.; ~:puri!,t~~l .c(nrtpli~ . · 
m1e~to, ~ observ~nciª las órdeoes¡ y .. 
p~ov1d~nc1as qlle .. · ~onV'f::J1gan_ :y. sea~ 
necesarias , d~ m:anera q1Je c;on efe8:9-
se lleve á Pº:ª. y ·debida execucion por 
todos los M¡n1stros ,. J' ueces y } us.;ti- -
cias de ese referido mi Rey no, y de-

/ /' . 
mas. personas a quten eq qualqui,~{1:flli~ 
nera tocare, _sin ½tllb~rgo de qu~l~squier 
Leyes, Ca~itulos de Cort~s · d.~, ~L~. y_ 
otra qualqo1er cosa que haya, o pueda 
habei· en contrario, que para en-quan:,í': 
to á esto toca , y por esta yez dispen
so , quedando en su foerza y vigorpa
ra en lo <lemas adelante,~. que ~si e~ ,mt 

vo-



... . (10) . 
voluntad. Fecha en el P_ardo a diez· y 
ocho· de Marzo de mil setecientos 
ochenta y. tres. YO EL REY.·· Por 
mandado del Rey nuestro Señor. Juan 
Francisco de Lastiri. . 

( Cumpl~s~. · P~_mplona prin1ero de Abril de mil 
s~~ecientos'ochenta y tres. Cutnplase lo 
que·S~ M. s·e sirve mandar por· esta:·su 
Real Cédula.:: .Manuel de Azlor. 

:SACRA MAGESTAD. 

Pedimento E .... L· F.· .. 1 d· V M d . p¡· l · __ -· _ . . · 1sca • e . ag . como meJor 
rs,a • _ .. · · proceda , dice : Se le ha pasad_o 1~ 

Real 9ed~la Aux1liatoria que presenta, 
e~ped1da. po:r vuestra Real Persona, su 
fe~h~ ·diez y ocho de ·Marzo proxímo, 
por Ja _que se. ~s.i~ve mandar , que ·en 
este Reyno se guarde y cumpla la otra: 
R~al Cedula qu~ acornpaña in1pr~sa, y 
firma~a por Don Pedro Escolano de 
.Arrieta, e.n que se declara que los cau
dales pertenecientes l Mayorazgos, Có
fradias, Hospitales, y Obras Pías., pue.:. 
clan .~mplearse en acciones del Banco 
N acio•nal_ de San · Cárlosi ·. Y porq.úe se 
~~,ua en forma ' para. que ·surta sú mas 
d. ··\lo efe&o y cumplirnienito:-AV. ZvI. 
sup' ~~;-~mans:le. despachar<Ja correspol'l-. •'.' ., . . d. 

1en-
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diente Sobrecarta~ y que asentandose en 
los Libros de Ced~1Ias Rs. se in1priman 
los Exen1plares necesarios, y remitan 
a esta CJndad, Cabezas de 1"ferindad, 
y Pueblos esentos, a :fin de que se pro-
ceda a Sll publicacion , y que de haber-
lo execotado re1nitan testimonio , y 
pide jqsticia. Don Antonio C~no Ma-. · 

" n tÍeJ~ 
Y para que llegue. a noticia de todos, Dispositiva 

1:1adie pretenda ignor~ncia, y se cumpla 
1iteraln1ente su contexto , mandamos 
despachar Sobrecarta de ellas, se siente 
en los Libros de CedulasReales de 11oes· 
tro Con&ejo·, se i111pritnau los trasufi-;... ·· 
tos necesarios , y se_ publique en las ca .. 
lles , y puestos acostutnbrados de ~sta 
nuestra Ciudad de Pamplona, Cabezas 
de Merindad , y Pueblos esentos , di- . 
rigiendose los necesarios para su publi~ _ 
cacion por. nuestro Secretario infraes ... · 1

• 

crito, y que se remitan los testimonios 
conducentes· de _haberse hecho a nues-
tro Consejo: Y damos el presente fir ... 
mado por el Ilustre nuestro Visorrey · 

' Don· Manuel JJe ;A.zlor, y lQS Ol:!l pges-
tro .Co-n&ejo , . .refrtM1dG<lo por tl u estro, s~~ 
cretatio iófraescrito, y s~1Iado'c.~1:i. e' Se
lÍÓ. 1i1ayói- de 1~-~s"' Armas de nuestra)]tea!' 

¡ Chán- . 



. _ ( t 2) 
Chatici11ería eri esta dicha .nuestra Ciu.
dad de Pamplona a cinco de Abril de. 
1níI setecientos ochenta y tres. :: Ma
nuel de Azlot~:::: Don Agnstiüde Egüia 
Ramirez de Arellano. ::: Don Julian 
Antonio- de Ozcadz y Arce. =: Don 
Ramon 1Í1iguez de Beortegui. t:: Doü 
Joaqüin Josef de N avasqües. :: Dpr1 
Melchor Saenz de_ Texada. ~ Por man
dado de S. M. su Vitrey , y los de s □ 
Real. Consejo en su notnbre. Xavier 

· Angel Fernandez de Mendivil. Sec. 

Pol' trasfado : Xaviei· .Angel Femandez de J,!le1zdivi!. 
Sec, 

: ~':.:. .:.,,,,,. ' 
'\,./ ,, ' :,: M .,,; 

···. Real dedula ; .. para gue todas fas cantidade~ -per:.. 
- tenecientes á Mayorazgos· , Capellanias , Cofradias; 
_ ~~sp.ital~s, y Obras Pias , puedan emplearse en Ac

~1~!~ del Banco de San Carlos 1 con lo· d·emas que 
COlit .. · 

·, 


